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Steinert anuncia rondas policiales en 
colegios con más exposición a violencia 
SEGURIDAD. La ministra se reunió con los jefes de Carabineros y la PDI para analizar la situación de los establecimientos 
educacionales. El Partido Republicano pidió al Ejecutivo dar urgencia de discusión inmediata a “Escuelas protegidas”. 

Redacción 

a ministra de Seguridad, 
Trinidadsteinert, anunció 

»r que, enel marco dela 
ola de actos violentos y amena- 
zas en colegios del país, el Go- 
bierno coordinó con Carabine- 
ros quesus funcionarios hagan 
rondasalrededor delosestable- 
cimientoscon másexposicióna 
enfrentar hechos de violencia. 

Durantelas últimas semanas 
se han multiplicado lassituacio- 
nescomplejasen diferentescen- 
tros educacionales del país, que 
tuvieron como hecho másgrave 
elasesinato de una inspectora 
enel Instituto Obispo Silva Le- 
zaetade Calama, a manos de un 
alumno de 18 años, el pasado27 
de marzo. Desde entonces mu- 
chos colegios han suspendido 
clasestras recibir mensajes de 
posibles tiroteos o ataques. 

Frenteaello, latitular de Se- 
guridad se reunió ayer con el 
general director de Carabine- 
ros, Marcelo Araya, y el director 
generalde la PDI, Eduardo Cer- 
na, con quienes acordó medi- 
das deresguardo. 

La ministra explicó que la 
instancia tuvo como objetivo 
“dar respuestas alas demandas 
ciudadanas en el sentido que 
nos han dado a conocer el mie- 
do que tienen por la sensación 
deinseguridad”. 

“Con Carabineros hicimos 
una programación de rondas 
más constantes y efectivas alre- 

  

LA SECRETARIA DE ESTADO PREFIRIÓ NO REVELAR A QUÉ COLEGIOS SE APLICARÁ LA MEDIDA PORQUE “NO PODEMOS EXPONER' 

dedor delos colegios que revis- 
ten mayor exposición”, señaló 
Steinerty agregó que “no vamos 
a decir cuálesson por razones 
obvias de seguridad. No pode- 
mos exponer. Hay cosas queno- 
sotros no podemos comunicar, 
perosíestamosactuando”. 

La ministra sostuvo también 

que “en los colegios lo que co- 
rresponde a seguridad es agra- 
var las penas establecidas en el 
artículo 12del Código Penal”. 

“ESCUELAS PROTEGIDAS”. 

Estasemanael Ejecutivo ingresó 

dos proyectos para reforzar la 
seguridad al interior de los esta- 
blecimientos educacionales. El 
primero busca modificar el Có- 
digo Penal para establecer nue- 
vas agravantes de responsabili- 
dad penal pordelitos cometidos 
contra la comunidad educativa. 

Elsegundoes el denomina- 
do plan “Escuelas protegidas”, 
quecontempla medidas comola 
revisión demochilas, la facultad 
para que los docentes apliquen 
acciones “pedagógicas, correcti- 
vas y disciplinarias” a modo de 
“empoderamiento” y sanciones 

antela interrupción de clases. 
Sobre esta última iniciativa, 

la bancadade diputados del Par- 
tido Republicano pidió al Go- 
bierno ingresar el proyecto al 
congreso con urgenciade discu- 
sión inmediata. 

Además, el diputado Benja- 
mín Moreno, expuso que solici- 
tarán “quese amplie el proyecto 
deagravantesenrecintoseduca- 
cionales a la educación supe- 
rior” trasla agresión ala minis- 
trade Ciencia, Ximena Lincolao, 
enla Universidad Austral. 

JoséLuis Velasco, presidente 

AGENCIA UNO 

   
dela Asociación de Educadores 

deChile, gremio de docentes di- 
sidente del Colegio de Profeso- 
res, reconoció en radio Coopera- 
tivaquela propuesta del Gobier- 
no “no soluciona todos los pro- 
blemas dela educación, pero va 
enlalínea correcta”. 

Según suopinión, “Escuelas 
protegidas” es un proyecto que 
“entrega herramientas concre- 
tas que cada establecimiento 
puede usar o no en función de 
supropiarealidad, contexto ein- 
luso desu propio proyecto edu 
cativo. Por eso es importante 

  

que estas medidas, cuando se 
aprueben, sean incorporadasen 
losreglamentos internos”. 

Además, opinó que “ponelí- 
mites, pues hay querespetarlos 
derechos delos estudiantes, Se 
prohíbe el contacto físico, nose 
puedenrevisar las vestimentas y 
tampoco se puede forcejear; ysi 
elestudiantese niega aquelore- 
visen, entonces el estableci- 
miento tiene quellamar alos pa- 
res paradecirlelasituación. Só- 
lolafuerza pública podría hacer 
larevisión obligatoria”. 

RECOMENDACIONES. 
Además, la Superintendencia de 
Educación presentó una guía 
para fortalecer la seguridad en 
establecimientoseducacionales. 

En el documento se plan- 
tean como medidas para avan- 
zar en este sentido la revisión y 
actualización de los protocolos 
de convivencia y violencia esco- 
lar, reforzar medidas psicológi- 
casy desaludmental, establecer 
coordinaciones interinstitucio- 

nales con Carabineros, munici- 
palidades yredesasistenciales. 

También se solicita robuste- 
cerlos controles deingresoysa- 
lida, instalarsistemas de vigilan- 
cia ysupervisión preventiva, de- 
finir dispositivos de alarma, apli- 
careldeber de denuncio dentro 
delas24 horas de cualquier he- 
cho constitutivo de delito y re- 
emplazar actividades presencia- 
les por clases telemáticas en ca- 
sos defuerza mayor. os 

  

Fiscal de Viña del Mar fallece por un 
infarto antes de entrar a audiencia 

aFiscalía Regional de Val- 
l paraíso informó el falleci- 

ento del fiscal de Vi 
del Mar Álvaro Ortiz Moya ocu- 
rrido mientras se encontraba 
ayer en el Juzgado de Garantía 
de laciudad jardín. 

Según detalló el organismo, 
eldecesose produjoaraízdeun 

    

paro cardiorrespiratorio que 
afectó al persecutor poco antes 
de que comenzaran las audien- 
cias programadas para el día. 

Desde la institución indica- 

ron que el fiscal fue asistido en 
el lugar y recibió atericiórrdé ? 
emergencia y delSAMU, “pero 
nologró sobrevivir”. 

“Como Fiscalíasolicitamos 
el mayor de los respetos en es- 
te dificilmomento queatravie- 
sa su familia y nuestra institu- 
ción”,cerró el comunicado del 
Ministerio Público porteñotras 
el deceso de Ortiz. 

Peseaqueseinformólacau- 
sadelfallecimiento, la Policía de 

Investigaciones llevaráacabo las 
diligencias correspondientes pa- 
ra esclarecer las circunstancias 
en queocurrieronlos hechos. 

El abogado Ortiz asumió 
como fiscal adjunto del Minis- 
terio Público en septiembre de 
2003, por lo queesteañocum- 
plía23añosenelcargo. — 0% 

   

ÁLVARO ORTIZ TENÍA 23 AÑOS EN EL CARGO. 
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